
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

NEIVA - HUILA 

 

EDICTO  
 

LA SECRETARIA DEL JUZGADO SEGUNDO LABORAL DE NEIVA – HUILA 
 
 

HACE SABER  
 

Que, con fecha 26 de julio de 2023, se resolvió el grado jurisdiccional de 
consulta de la sentencia dictada el 20 de abril de 2022 por el Juzgado 
Municipal de Pequeñas Causas Labores de Neiva, dentro del proceso 
ORDINARIO LABORAL, propuesto por JHON FREDY GARCIA TORRES, contra 
HERMIDEZ ROJAS ZAMBRANO RADICACION. 41001410500120190025701.  
Resolviendo: 
 
“1° REVOCAR la sentencia del 20 de abril de 2022 proferida por el Juzgado Municipal de 
Pequeñas Causas Laborales de Neiva en este asunto según lo motivado.  
 
2° DECLARAR que entre JHON FREDY GARCIA TORRES como trabajador y HERMIDEZ ROJAS 
ZAMBRANO, como empleador existió un contrato de trabajo a término indefinido el periodo 
comprendido del 10 de agosto de 2016 y el 1 de noviembre de 2018  
 
3° CONDENAR al demandado HERMIDEZ ROJAS ZAMBRANO a pagar al señor JHON FREDY 
GARCIA TORRES las siguientes sumas de dinero:  
- $605.500 por primas de servicio  
- $1.804.500 por cesantías  
- $482.403 por intereses de cesantías  
- $902.250 por compensación de vacaciones  
- $19.440.000 por concepto de la indemnización moratoria establecida en el artículo 65 del 
CST liquidada del 2 de noviembre de 2018 al 2 de noviembre de 2020.  
- Los intereses moratorios sobre la prima de servicios, cesantías e intereses de cesantías 
liquidados a la tasa máxima de créditos de libre asignación certificado por la 
SuperFinanciera a partir del 2 de noviembre de 2020 y hasta el pago total de la obligación.  
 
4° SIN condena en costas. 
 
5° NOTIFICAR esta decisión por edicto. 6° REMITIR el proceso al juzgado del origen dejando 
las anotaciones de rigor. 
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Para notificar legalmente a las partes el contenido de la referida sentencia, 
se fija el presente EDICTO en un lugar público y visible de la secretaria, así 
como en el micrositio del despacho de la Página de la rama judicial, por el 
término de tres (3) días hábiles, siendo las 7:00 a.m. de hoy veintisiete (27) 
de julio de 2023.  
 

 
SANDRA MILENA ANGEL CAMPOS 

SECRETARIO 
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